
AAAT
 

BANCO PICHINCHA
QUEDA ANULADA

Por Pérdida del Cheque No. 426 al

430 de la Cta. Cte. No. 3214773104

de LUNA BURGOS EDGARDO del

Banco Pichincha, Quien tenga derecho

deberá reclamar dentro de los 60 días

posteriores a la última publicación.
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BANCO PICHINCHA

QUEDA ANULADA

Por Robo del Cheque No 403 de la

Cta. Cte. No. 3423167204 de GILER

MERCHAN CESAR GUNTHER del

Banco Pichincha. Quien tenga derecho

deberá reclamar dentro de los 60 días
posteriores a la última pubhcación
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BANCO PÍCHINCHA

QUEDA ANULADA

Por Robo det Cheque No 1654 de la

Cta. Cte. No. 3365593104 de GUZMAN

GALLARDO CARMEN MARIA del

Banco Pichincha. Quien tenga derecho

deberá reclamar dentro de los 80 días
posteriores a la última publicación
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BANCO PICHINCHA

QUEDA ANULADA
Por Pérdida del Cheque No. 373 al

381 de la Cta Cte. No, 3434301604

de MORENO SANCHEZ LUIS IVAN del

Banco Pichincha. Quien tenga derecho

deberá reclamar dentro de los 60 días
postenores a la última publicación
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BANCO PICHINCHA

QUEDA ANULADA

Por Pérdida del Cheque No 892 por

el valor de 572,20 dela Cta. Cte. No
3135640304 de BASE NAVAL DE

SALINAS del Banco Pichincha. Quien
tenga derecho deberá reclamar dentro

de los 80 días postenores a la última

publicación. GUAYAS 

 
BANCO PICHINCHA

QUEDA ANULADA

Por Robo del Cheque No. 183 de

la Cta. Cte No 3427770304 de

INTRIAGO CHERREZ CÁRLOS ALEX del

Banco Pichincha. Quien tenga derecho

deberá reclamar dentro de los 60 días
posteriores a la última publicación.

GUAYAS   
BANCO PICHINCHA

QUEDA ANULADA

Por Robo del Cheque No. 1661 de la

Cta. Cte. No. 3365593104 de GUZMAN

GALLARDO CARMEN MARIA del

Banco Pichincha. Quien tenga derecho

deberá reclamar dentro de los 60 días
postériores a la última publicación
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Ls" REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

EXTRACTO
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE

AUMENTO DE CAPITAL REFORMA

DE ESTATUTOS, DE AGRICOLA

ALZAMORA CORDOVEZ.ClAEEjDA. á
JU JU ño

Se comunica al público que AGRICOLA ALZAMORA

CORDOVEZCIA. LTDA., aumentó su capital en USD

$ 1190.000,00;y reformó sus estatutos por escritura

pública otorgada ante el Notario Tercero del cantón

Quito, el 14 de Mayo de 2009. Actos societarios

aprobados por la Superintendencia de Compañías,

mediante Resolución No. 09.Q.1J,002886 el 16 de

Julio de 2009.

 
Envirtud de la presente escritura pública la compañía

reforma el artículo cuarto del Estatuto Social,

referente al capital social, de la siguiente manera:

“ARTICULO CUARTO: El capital suscrito y pagado

de la compañía es de (USD 1'466.752,00) UN

Í MILLON CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL

SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS DOLARES DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA dividiendo

en (1/466,752) UN MILLON CUATROCIENTOS

SESENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA

Y DOS participaciones iguales,acumulativas e

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de

! América cada una.”

Quito, 16 de Julio de2009

Dr. Marcelo Icaza Ponce

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO
(7855) 
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En consecuencia, se dispone: 1) Notifíquese al propietario o consignatario del

nacional, al tenor de lo que señala el Art 111 del Código Tributarto.- Así como

de abandono, se deberá procetter con lo qué dispone el Art. 52 de la Ley Or

nadoen el hteral b) del Art. 96 de la Ley Órgánica tie Aduanas, esto es: "Del R

pertinente en coordinación con la Dirección de Zona Primaria de la Gerencia E

a este despacho los pormenores dispuestos por el Gerente Distrital Guayaquil.

Prmaria; Dirección de Despacho de la Gerencia Distrital de Guayaqui'; a los M

de Aduanas.- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- Nota: Sin perjuicio de que a la facha de la presems publicación el importador

 


